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,Ü, ffi DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,{unicipalidad de Chillán vieio

AUTORIZA PER ISO GREMIAL CON GOCE DE
REMUNERACIONES A FUNCIONARIOS QUE INOICA.

oEcREro N. 7 884
CH|LLAN vtEJo, Z3 olc 20ll

vi3To3:
Las lacultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Municipalidades rerund¡das con todos sus textos modificatorios; las instrucciones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atenc¡ón Primaria.

f:ñN§tnFPaNnñ.
Los Decretos Alcáldic¡os N" 3774105.07.2021 y DecIelo

Alcaldicio N" 38A1109.07.2021, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Adm¡nistrador Mun¡cipal, respeclivamente. Decreto Alcaldicio N' 4066120.07.2021 el cual ¡nval¡da
parcialmente el Decráo AlcaHicio N' 755/05.02.2021, que e§lablec¡ subroganc¡as automáticas para

funcionarios que ¡ndica. Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08.2021, que designa y nombra a Don

"éI;:'i;:-"'áffiá""",]o"ff;:' de ra Asoc¡ación de
Func¡onarios de la Salud Municipalizada - AFUSAM Chillán Viejo, en el cual se informa que los
func¡onarios que se ind¡c€n, harán uso de pemiso por activ¡dad grem¡a¡, con goce de remuneraciones.

DECRETO:
1.- AUTORIZA Permiso Gremial a Func¡onarios que se

inoica:

E NIQUESE, REGISTR Y ARCHIVESE
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